
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Aa¡ud UuriGiIEl

MODIFICA RESOLUCION NO 5589 DEL
30.09.2015 QUE AUTORIZA HORAS
EXTRAORDINARIAS FUNCIONAR¡AS
QUE ¡NDICA.

RESoLUctóNN' 6188

CHILLAN VIEJO, 2 6 oCT 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡c¡pal¡dades refundidas con todos sus textos
modificatorios; las ¡nstrucc¡ones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención Primaria y
sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios N' 2030 Y 2040 del
o9j2.2}c8 y 10.12.20o8, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Admin¡strador Municipal, respect¡vamente.

Solicitudes de HE de Íed¡a 2510912015, de la
Sra. Encargada de Finanzas y de la Srta. Encargada de Remuneraciones y Convenios del
Departamento de Salud.

Resolución N' 5589/30.09.2015, Cons¡derando
b) que dice "desde el 28l1gf2D15 hasta el 10/1112015, de lunes a viemes de 17:00 a '19:00

hrs., sábados y festivos de 08:00 a 13:00 hrs." y lo señalado el cual en el punto No 1 se
autoriza Horas Extraord¡narias a la Srta. María Vásquez Ramírez, Encargada de
Remuneraciones y Convenios y a la Sra. Mónica Henríquez Fuentes, Encargada de
F¡nanzas del Departamento de Salud.

RESOLUCIÓN

1.- MODIFICASE la Resolución No 5589 de
fecha 30.09.2015 punto 1 No 1 y No 2 dice "DESDE 17:00 Hrs. HASTA 19:00 Hrs. TOTAL
HORAS A PAGAR 02 HORAS" y Agréguesele en una segunda línea lo s¡guiente: "DESDE
08:fl) Hrs. HASTA 13:00 Hrs. TOTAL HORAS A PAGAR 05 HORAS

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGISTRESE Y ARCHíVESE.
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POR ORDEN sr. ALCALDE


